
   

  Al Despacho de la señora Juez, hoy 25 de febrero de 2022. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
2021-305 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

         Bucaramanga, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se dispone a AGREGAR al proceso el memorial mediante el cual la señora 

RUBIELA RIVERA DE TARAZONA, manifiesta la aceptación del cargo como 

guardadora definitiva de la señora ANITA TARAZONA DE RIVERA. 

En consecuencia, cumplidas las formalidades de ley, SE AUTORIZA a la 

guardadora definitiva designada el ejercicio de la guarda de la señor ANITA 

TARAZONA DE RIVERA. 

Expándanse las copias y documentos necesarios para su ejercicio. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 

 


